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:nayo de mil novecientos diez y siete 
a .f ayor de los señores Meriso Palazzi, 
h1Jo, y Carlos Palazzi, de la mina de 
oro de aluvión denominada "Nueva 
Californfa", cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto los señores "1:eñso 
Palatzi, hijo, y Carlos Palazzi, han lle
nado las formalidades requeridas por 
la Ley para obtener la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de alu
vión a lo que han dado el nombre 
"Nueva California", situada en e l Mu
nlcl plo Tumcrémo, Distrito Roscio del 
Estado Bolivar1 constante de novecien
tas hectáreas, aeterminadas en un cua
drado de tres mil metros por lado y 
cuyos linderos, según el plano corres
pt>ndienle J~vantado por el Agrimen
~or Pitblico M. F. Lovera García, son 
lo,¡ !liguieules: por el No1·te, terrenos 
baldíos; por el Este, la mina "Formi
dable"; por el Sur, la concesión mine-

. ra "Dos de Octubre"; por el Oeste, te
rrenos baldíos, confiere a favor de los 
expresados señores, sus her ederos o 
causahabientes por el lapso de cin
cuenta afios, el uso y ~oce de la expre
sada pert<'nencia minera, en tnnto 
cumplan con las Leyes vigentes sobre 
la materia. De acuerdo con el articu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá-
1na1•as Legislativas. Las dudas y contro
versfas de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no púedan ser resueltas 
llmigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales compet•entes de Venezuela, de 
conformidad con sus Leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones C:l\tranje
ras. El presente título será protocoli
zado ante el Registrador Suballerno 
del mencionado Distrito Roscio.-Da
do, firmado, se1lado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
diez '/ sicte.- Año 108~ de la Indepen
dencia y 59~ de la Federación.- (L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILL0S.- Refren
dado.-El Ministro de Foinento.-(L. 
S.) - MAN UEL DíAZ RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a los trece días del mes 
de junio de mil novecientos diez y 
siete.-Año 108~ de la independencia 
y 59~ de la F ederación. 

'El Presidentc,- (L. S.)-JOSÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente, Ant~ M~ 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 
Ejecútese y cuíde:,e de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.519 
Acuerdo de 26 de junio de 1917, por el 

cual se aprueban los Créditos Adi
cionales autorizados por el Ejecuti
vo Federal, enumerados en éste. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban los Créditos Adi

cionales autorizados por el Ejecutivo 
Federal que se enumeran a continua
ción: 

Departamento de Relaciones 
1 nteriores: 

Decreto de 25 de junio de 1917, por 
cinco mil bolívares (B 5.000) para el 
Capítulo XXIII. 
Depart<imvmto de Guerra y Marina: 
· Decreto de 20 de junio de 1917, por 

treinta y cinco mil bolívares (B-35.000) 
para -el Capítulo VIII; por setenta y 
cinco mil bolívares (B 75.000) para el 
Capitulo XVI; por diez mil quinientos 
bolívares (B 10.500) para el Capitu-
lo XXlll. · 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1917. 
Año 108° de la Independencia .y 599 de 
la Federación. 

El ,Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. TA
f.LIAFERRO.- El Vicepresidente, An~ M• 
Planchart.- Los Secretarios. G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

12.520 
Ley de Talleres y Establecimientos Pú

blicos de 26 de junio de 1917. 
EL CONGRESO 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TALLERES Y ESTABLE
CIMIENTOS PUBLICOS 

Artículo 1 ° Los Talleres y Estable
cimientos Públicos deberán conservar
se constantemente en un perfecto es-
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Lado de asco, ventilación y salubridad, 
conforme con las disposiciones respec
tivas de la Ley de Sanidad. 

Artículo 2o Los dueños de talleres 
y establecimientos públicos en los cua
les funcionen máquinas, aparatos .º 
disposilivos que puedan ofrecer peli
gros u ocasionar daño o lesión, toma
rán todas las medidas necesarias a la 
seguridad de la salud y vida de los 
obreros o empleados. 

Artículo 3° La duración del trabajo 
diario en los talle~es y establecimien
tos pi;tblicos será de ocho horas y 1i:ie
clia, excepto para . ~quellos tr_aba.JOS 
cuya naturaleza exiJa mayor tiempo, 
debiendo éste ser objeto de mutuo con
venio entre el obrero o empleado y el 
patrón o dueño. . . 

§ único. Lo~ ~stablec1mie1;1tos de 
farmacia trabaJaran los domrngos y 
días feriados hasta las diez p. m .. Y es
tán en la obligación de despachar a 
cualquiera hora de la noch~. _ 

Artículo 40 Todos los dias del aµo 
son hábiles para el trabajo, a excep
ción de los feriados, los declarados de 
fiesta nacional, el primero de enero y 
el jueves y viernes Saptos. 

Artículo 50 Se prohibe a todo pa
trón dueño o director de estahleci
mie~to, retener cantidades del sueldo 
que devengan sus obreros o emplea
dós para el sostenimiento de cualquier 
culto o en beneficio de cualquiera So
ciedad particular. 

Artículo 6° Las infracciones de esta 
Ley serán castigadas con multas hasta 
de quinientos bolívares. 

Artículo 7o El Ejecutivo Nacional 
reglai;,nentará las presentes disposicio
nes, quedando a salvo las ordenanzas 
municipales. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en ,Caracas, a los veinticinco días 
del 'mes de junio de mil novecientos 
diez y sjetc.--Año 108° de _l,a Indepen
dencia y 599 de la Federac14n. 

El Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. l'A
GLIAFERR0.- El Vicepresidente, Anl9 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y sicte.- Año 108° de la_ !ndependen
cia y 590 de la Fedcrac10n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. An
CAYA. 

12.521 
Ley de Bolsa de 26 de junio di 1917. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE BOLSA 
Articulo to Se crean Bolsas de Co

mercio en todos los centros comercia
les de la República donde existan Cá
maras de Cómercio. 

Artículo 20 Las Bolsas de Comercio 
se regirán por lo dispuesto sob_re la 
materia en el Código de Comercio. 

Artículo 30 Toda Compañía que ten
ga valores públicos ci~culantes de~erá 
ser registrada en el hbro de Registro 
que al efecto se llevará en la Oficina 
de la Bolsa y pag~á por derecho. de 
registro 1/ 5 por mil sobre el ca~1tal 
suscrito, y en caso de aumentarse ~te, 
satisfará l,os derechos correspondien
tes al aumento a la misma rata. 
· Parágrafo único. Las Compañías o 
Empresas que en el término de noven
ta días después de instaladas las Bol
sas no hubiesen cumplido con lo que 
dispone ,este artí~ulo, serán inscr~tas 
de oficio y pagaran el doble del un-
puesto que se establece. . 

Artículo 49 Lo recaudado por vir
tud del artículo anterior ingresará al 
Tesoro Público, cuando se trate de la 
Bolsa de la capital de la República, y al 
Tesoro de los Estados, cuando se trate 
de sus respectivas Bolsas. 

Artículo 50 El Ejecutivo Federal 
dispondrá lo conveniente para que la 
Bolsa que debe funcionar en la capital 
de la República se establezca a la bre-
vedad posible. . 

,Artículo 6? Los gastos que ocasione 
la instalación de la Bolsa de Caracas 
de que trata el artículo anterior, los 
erogará el Ejecutivo Federal, por un 
Crédito Adicional Especial. . 

Artículo 79 Los gastos que ocas1oi1e 
el establecimiento de Bolsas en el D1s
trilo Federal y las que tengan que es
tablecerse e11 los Estados de la Unión, 
los erogarán el Tesoro Público y el de 
los Estados, respectivamente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Ca1:acas, a 26 de junio de 1917. 
Añd 1080 de la Independencia y 59° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - JosÉ A. TA
GLJAFERno.- EI Vicepresidente, Anf9 Mi 
Plancharl.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 
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